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Guatemala, 13 de agosto de 2010.

Secretariat of the Human Rights Committee 
Ms Natalie PROUVEZ 
Tel: +41 (0)22 917 9309 
Fax: +41 (0)22 917 9029, 
E-mail: nprouvez@ohchr.org   
Excelentísima Secretariat of the Human Rights Committee 
: 

Tengo el Honor de dirigirme  a ustedes, para informarle que junto a la presente envío el informe de organizaciones de victimas sobre el cumplimiento del Estado de Guatemala sobre el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en referencia a las obligaciones del Estado en materia de reparaciones.   Este documento fue  construido desde la auditoria social de organizaciones de víctimas del conflicto armado interno en referencia a lo consignado en el informe al respecto de  la POLÌTICA PUBLICA DE REPARACIONES DEL ESTADO DE GUATEMALA. 

Agradeciendo su amable atención y a que el honorable Consejo tome en cuenta las dificultades que para las organizaciones que consignan este documento para sus comunicaciones ya que las mismas actúan y tienen sus sedes y actividades en el interior del país, por lo que un documento firmado será depositado en   la Oficina de la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en Guatemala.
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Atentamente,

Héctor Arturo Soto García

Director

Centro de Análisis Forense y Ciencias Aplicadas, CAFCA.
Guatemala.
Análisis del informe del Estado de Guatemala sobre el cumplimiento del Pacto Internacional de Derechos Civiles Políticos realizado por organizaciones de víctimas del enfrentamiento armado interno de Guatemala
Incluye únicamente observaciones sobre el apartado d. Indemnización a víctimas de violaciones a derechos humanos durante el conflicto armado interno. Y lo referente a desaparición forzada.
Con referencia al punto 35, efectivamente fue creado por medio del Acuerdo Gubernativo 258-2003 el Programa Nacional de Resarcimiento (PNR) regido por una Comisión Nacional de Resarcimiento.  Sin embargo, su aplicación práctica se aleja de las recomendaciones de la Comisión de Esclarecimiento Histórico, y tal como lo ha establecido la institución del Procurador de los Derechos Humanos, su accionar ha sido lesivo a los intereses y derechos de las víctimas
.   

Esta situación del PNR se ha venido profundizando durante la actual administración, por lo cual fue presentada una queja con fundamentos ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, durante una audiencia temática concedida a varias organizaciones, orientada a la intervención de la CIDH para solucionar la situación
. En concreto, Las acciones ejecutadas constituyen medidas aisladas (pago de cheques y construcción de viviendas) sin enfoque integral.  

En cuanto a la reconciliación nacional, la actual administración a pesar que se incluyó en la política de resarcimiento acciones para reparar daños por reclutamiento forzado de menores, esta medida nunca ha sido realizada. Todas las personas que solicitan resarcimiento son  buscadas en los listados de ex pac, y de aparecer su nombre en las mismas, su solicitud de investigación sobre violaciones a los derechos humanos y daños materiales e inmateriales así como la  posterior reparación incluida la justicia son rechazados de oficio por el PNR. 

Otros listados de fuerzas represivas durante el enfrentamiento armado interno no son revisados, tal el caso de miembros del Ejército, Comisionados Militares, Guardia de Hacienda, Policía Militar Ambulante, Policía Nacional y la Policía Judicial.  Ello constituye un acto discriminatorio puesto que en las Patrullas de Autodefensa Civil en su mayoría fueron obligados a patrullar los residentes de las aldeas más pobres en situación de exclusión social y con mayor énfasis los indígenas. Las poblaciones indígenas históricamente han sido las que mayoritariamente han sufrido el reclutamiento militar obligatorio.   

Ello tiene como consecuencia además que restaurar el tejido social resquebrajado en las comunidades se hace imposible, puesto que las acciones no tienen visión territorial con integralidad, sino que son medidas individualizadas que se alejan de la cosmovisión comunitaria especialmente en poblaciones mayas.

La acción reparadora adopta medidas indemnizatorias desligadas de otras acciones.   Por ejemplo, esta establecido que se dará indemnizaciones por “ejecución Extrajudicial y por muerte en masacre, o por actos de genocidio.   Sin embargo, para estas situaciones se establece un pago de 24 mil quetzales cuando se acredita tener un muerto en cualquiera de las tres circunstancias, o, 44 mil quetzales cuando una persona acredita tener 2 muertos en cualquiera de las circunstancias, siendo este el limite de reparación en una familia, pago que se da a quien acredite mejor derecho dentro de la familia.   

Con ello aparecen dos elementos substanciales, la competencia y conflictividad dentro de la familia por acceder al recurso
, y; se hace realidad una practica donde no hay   distinción entre una y otra figura de violación, y, por tanto queda como retórica lo referido a un acto de genocidio, una masacre o, una ejecución extrajudicial (nos referimos acá a lo consignado en el numeral 40). 

En tanto, las acciones realizadas por el PNR aparecen desvinculadas de la noción de integralidad, fundamentalmente por el carácter pragmático individualista, la ausencia de acciones psicosociales que ayuden a significar las acciones, la carencia de una visión territorial y ausencia de atención comunitaria.   Con ello, el PNR en la práctica se constituye en un aparato de atención social clientelar más de la burocracia guatemalteca.

En este sentido resulta grave que la mayoría de trabajadores y trabajadoras que atienden a las victimas son personas que no tiene la calificación de empleado o funcionario público puesto que su vinculación  se hace por medio de la Ley de Contrataciones del Estado y con lo cual todo el accionar no es vinculante.   De la totalidad de empleados del PNR a junio del 2010,  209 son agentes privados y cinco personas son empleados públicos.  Es decir, las victimas son atendidas por agentes privados sin responsabilidad institucional.  Además, estas personas desconocen la historia y en algunos casos son racistas en el trato a las víctimas.

Referente al punto 36, La Comisión Nacional de Resarcimiento (CNR) como autoridad máxima del PNR constituye una entidad eminentemente presidencial y por tanto dependiente.  Ello ha generado que el PNR mantenga relaciones clientelares, basadas en el apoyo social a las campañas por la elección del presidente de la república, y las desarrolla actualmente con miembros del Movimiento Nacional de Víctimas Qanil Tinamit  

Los dirigentes del Movimiento Qanil Tinamit ocupan  puestos decisorios a nivel central y de las sedes regionales del PNR, y son quienes determinan a los beneficiarios del PNR
.  Tanto el Secretario de la Paz y la directora de Comisión Presidencial de Derechos Humanos, así como el presidente de la CNR  han sido dirigentes de este movimiento desde la Instancia Multiinstitucional por la Paz y la Concordia.   Esto ha venido generando una confrontación y desgarramiento en las comunidades y organizaciones que muchas veces son divididas ya que desde el PNR solo se atiende a la organización oficialista en cada gobierno.   En la practica, los miembros de otras organizaciones independientes de victimas han venido siendo discriminados y dejados fuera del resarcimiento.   De esa cuenta, el propio Estado ha venido fomentando la competencia entre victimas y sus organizaciones.

El Estado de Guatemala violando su propia normativa no ha emitido el reglamento
 del PNR, ni tampoco ha establecido de manera transparente el Consejo Consultivo de Victimas.  Esta situación le permite actuar de manera discriminatoria pragmática y discrecional en la aplicación de las medidas y en la definición de beneficiarios.    

El Congreso de la República hasta el año 2009 ha destinado Q220 millones anuales en fondos para ejecutar las medidas de resarcimiento, además de otros 30 millones para el pago del aparato burocrático del PNR (nos referimos acá a lo consignado en el numeral 41).  Ha sido una práctica de la actual administración que los fondos sean transferidos a otras entidades públicas, sin la transparencia debida, lo que crea confusión e incertidumbre en las víctimas  respecto a los destinos de los recursos
.  

El dinero en cuanto a dignificación y resarcimiento cultura se ha utilizado para pagar la construcción de Conservatorios de Música por el Ministerio de Cultura y Deportes y para la compra y distribución de instrumentos musicales.  Además, se destinan los gastos de dignificación en homenajes y fiestas ligados a la Revolución de 1944, homenajes a poetas revolucionarios y otras acciones desvinculadas de la significación necesaria para las comunidades rurales, especialmente mayas victimas de desgarramiento del tejido social y con graves secuelas de destrucción de su cultura.   

Un accionar significativo ha sido rendir homenaje a víctimas de importancia política.  Los actos mas importantes se dieron con el homenaje y petición de perdón por el Presidente de la República por el asesinato de  su tío Manuel Colom Argueta, y otro similar para el padre del Ministro de Finanzas, Alberto Fuentes Mohr.   
Otros actos de gran relevancia han sido para el dirigente estudiantil Oliverio Castañeda, y otras victimas ladinas y de la ciudad de Guatemala.  Sin embargo, para comunidades rurales y pueblos indígenas masacradas y o desplazadas, sus dirigentes y lideres este tipo de medidas de dignificación han sido irrelevantes, con lo que se acentúa el carácter urbano céntrico y etnocéntrico del estado. 

La niñez víctima de desplazamiento forzado o que creció en desamparo por la perdida de oportunidades durante el conflicto no ha recibido atención en becas y apoyos para la inserción laboral y educativa que están permanentemente ofrecidas y que año con año aparecen en los planes operativos.  El PNR, niega resarcimiento a los niños huérfanos y mujeres viudas, víctimas del conflicto armado interno; por el contrario victimario han sido resarcidos.

Para el año 2010 el Congreso de la República no asigno fondos para aplicar medidas de reparación y únicamente hay financiamiento para los salarios de la  burocracia del PNR.   El acuerdo gubernativo 258 2003 y sus modificaciones es imperativo en indicar que del presupuesto del PNR es obligatorio que únicamente el 10 por ciento se destine a gastos de funcionamiento burocrático.  Esto ha sido burlado por la actual administración acrecentando los gastos en salarios por sobre los fondos para acciones sustantivas.  

A pesar que se hacen planes operativos anuales detallados, estos en muy poco se cumplen y por ello la integralidad esta ausente del proceso.   En los casos de comunidades mayas, ningún caso a sido atendido con la metodología de la integralidad, y por tanto la significación de la reparación esta ausente. 

Referido al punto 37,  en los últimos dos años, 56 comunidades que trabajan con organizaciones que no pertenecen al Movimiento Quanil Tinamit han presentado peticiones colectivas comunitarios para el resarcimiento integral por medio de Memoriales de Agravios.   Estos casos que acreditan violaciones a los derechos humanos y daños de carácter colectivo han sido marginados y retardados por la burocracia.   Los dirigentes de los comités de victimas han venido denunciando y protestando esta situación, y la respuesta estatal ha sido demandarlos y acusarlos por falsos delitos ante el Ministerio Público, como medida intimidatorio
.   Por otra parte, el propio PNR desato una campaña intimidatoria en las comunidades ejecutada por los dirigentes del Quanil Tinamit que ocupan puestos decisorios en el PNR, para crear comités de victimas paralelos en intento de dividir a las comunidades.

El resultado es que las 56 comunidades de manera independiente han hecho uso de “el derecho de las victimas a interponer recursos y obtener reparaciones
” son sometidas a una re victimización y persecución por directrices del PNR de la CNR.   (estos extremos han sido denunciados con documentación de soporte ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

Por otra parte, en los manuales y criterios
 para la calificación de victimas, la CNR incluye artículos que amedrentan a las víctimas que presentan casos ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Interamericana, donde se anticipa la no atención de comunidades y personas que hagan uso del sistema interamericano.   Sin embargo, la CNR cuando conviene ha utilizado los recursos del PNR para el pago de indemnizaciones por sentencia de la CIDH, violando sus propias decisiones y convirtiendo en arbitrarias y ambiguas las normativas.   

En lo referido al numeral 42, efectivamente el gobierno de Álvaro Colom estableció la comunidad de Cocop como plan piloto para el resarcimiento integral dado que fue la primera que presento Memorial de Agravios y basada en esto se estableció el documento que contiene la metodología de la integralidad.   Sin embargo esta metodología nunca se aplico, y en la práctica solo se ejecutaron acciones aisladas
 y en la segunda mitad del 2008 fue abandonada la atención a esta comunidad.   De esa cuenta en el año 2009 esta comunidad inicio litigio contra el Estado de Guatemala ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.   Esta comunidad debió ser atendida por la sede regional de Nebaj, Quiché.  

En cuanto a las medidas de satisfacción, efectivamente junto con el cheque, o la vivienda, se entrega a la victima o sobreviviente una reproducción faximil firmada por el Presidente de la República. A este documento únicamente se le cambia el nombre del destinatario y de la víctima y no se hace referencia hacia el hecho específico, ni constituye documento público.  No queda evidencia de ello en los archivos estatales puesto que el estado no ha construido el Registro Nacional de Victimas al cual se había comprometido en los Acuerdos de Paz. Esta acción aparece así desvinculada de investigaciones pertinentes y eficaces concebidas como acciones relacionadas a un registro de victimas, que alimente la memoria histórica, con lo cual constituye un acto frívolo.

En el ámbito de las indemnizaciones efectivamente ha sido la forma preferente como se ha ejecutado el resarcimiento también desvinculado de otras acciones a las cuales tienen derecho las victimas. 

La otra acción con significativa inversión lo constituye la construcción de viviendas.   El caso de las 900 viviendas consignadas en el informe, en realidad fueron 888 casas entregadas a beneficiarios que en buena parte de los casos no llenaban los requisitos establecidos.   Sobre estas se ha denunciado cobros ilegales para quienes recibieron el beneficio, derivado de lo cual muchos beneficiarios en realidad no acreditaron ser victimas.  La acción se realizo desvinculada de otras acciones por tanto constituye únicamente una actividad de dotación de viviendas y no una acción reparadora.

Las viviendas son de mala calidad, y lejos de lo afirmado en la política de resarcimiento, no guardan pertinencia cultural ni climática. Es un escándalo que las viviendas fueron sobrevaloradas y pagadas a 48 mil quetzales, siendo que en otros programas de vivienda estatales para el mismo periodo y en las mismas condiciones, estas eran pagadas por el estado a unos 24 mil quetzales.  Ya que para el mismo año 2008 el Fondo Nacional de la Vivienda y otros programas gubernamentales pagaban 24 mil quetzales por viviendas similares, de 36 metros cuadrados.al doble del precio que en los mismos términos  ha pagado el Estado.
Los sufrimientos se han extendido innecesariamente en el tiempo para las comunidades indígenas de Yalambojoch, Patalcal, Sebep, Quom Chimaban en Huehuetenango, Estrella Polar y  Sechulul en Nebaj Quiché.  Estas han interpuesto recursos ante el PNR para ser atendidas para el entierro y dignificación de sus victimas desde hace años, y los mismos vienen siendo retardados.   Ninguna acción psicosocial sostenible ha sido aplicada a estas poblaciones. Ello  a pesar de la existencia de presupuestos para estos efectos que incluye la construcción de mausoleos, pago de actos de dignificación y religioso culturales que no ha sido ejecutado y por tanto se han destinado a otras acciones.  Las osamentas de  las victimas de estas masacres y de otras permanecen en las bodegas de las ONGs que han hecho las exhumaciones.   

De otra cuenta, desde su fundación del PNR únicamente se conoce que ha financiado las inhumaciones de la comunidad de Campamento Salamay Huehuetenango en el año 2005 , y la inhumaciones de las victimas de Cocop, ambas solicitadas y negociadas con el gobierno de Oscar Berger.
En el caso de las Exhumaciones, la actual administración se ha negado a pagar los gastos de las investigaciones antropológico forenses y mantiene una conflictividad con las ONGs que han realizado estos procesos.  El mapeo de de acciones antropológico forenses solo ha sido una propuesta en papel y jamás se ha realizado acciones sustantivas en beneficio de las victimas. 

Efectivamente desde su fundación el PNR realizo recientemente 29 diagnósticos
 comunitarios pero esto se traduce en una acción burocrática sin ninguna utilidad practica para las comunidades ya que el accionar del PNR esta individualizada.   Es así que comunidades como San Antonio Sinaché en Quiche o Estancia de la Virgen en Chimaltenango, han sido priorizadas desde el año 2005 como modelo y piloto para acciones de integralidad, y únicamente han recibido algunas acciones parciales, desvinculadas de la integralidad.

En materia de justicia, las víctimas y sobrevivientes carecen de apoyo y acompañamiento en los ámbitos legales, psicosociales, por ejemplo.   El Presidente de la CNR y el Secretario de la Paz se han limitado a acudir al Ministerio Público a introducir miles de copias de los expedientes entregados al PNR, sin alertar a los familiares de las victimas y sobrevivientes,  el MP no realiza una investigación penal de los caso que se le presentan, y finalmente los casos son archivados.

En el extremo del abandono se encuentran millares de desplazados internos, como la CPR de la Sierra o aquellas comunidades y personas que retornaron de los refugios en el exterior (mayoritariamente de México), que no han recuperado sus tierras usurpadas por acción o por omisión del Estado. Ligado a lo anterior tampoco se atiende el compromiso estatal de repararan los daños a la capacidad productiva comunitaria destruida por la acción contrainsurgente.  

Otros casos  graves consisten en que no se han realizado acciones para las personas con discapacidad, están ausentes acciones comunitarias de reparación cultural, de tan grande importancia para las poblaciones mayas.

Es dramático que aquellas comunidades que habían sido establecidas por la Comisión Nacional de Resarcimiento como casos paradigmáticos donde se harían las experiencias piloto desde el año 2004, hoy están abandonadas y solo se han ejecutado acciones parciales.   Estos son los casos de San Antonio Sinaché en Quiche, y la Aldea Estancia de la virgen en Chimaltenango.

Con respecto a la Desaparición Forzada, el Estado de Guatemala no ha realizado acciones significativas para esclarecer el destino de las victimas y las familias de estos no han recibido atención ninguna en los ámbitos de atención psicosocial.  Dada la ausencia de un registro Nacional de Victimas a que esta obligado el PNR, la sociedad guatemalteca solo conoce estimados.   Los esfuerzos en la búsqueda de osamentas, se centra en la sociedad civil especialmente en las familias organizadas, como la asociación  Familiares de  Detenidos Desaparecidos de Guatemala o en el Grupo de apoyo Mutuo, que cuentan con el apoyo de  instituciones, como la Fundación de Antropología Forense y CAFCA. 

El Gobierno de Oscar Berger anunció durante la visita del Grupo de trabajo sobre desaparición forzada una comisión presidencial basada en un acuerdo gubernativo, la cual nunca fue integrada y por tanto no tiene resultado alguno.   

La propuesta de Ley
 para atender la Desaparición Forzada impulsada a instancias de organizaciones de la sociedad civil con el impulso de la Procuraduría de los Derechos Humanos y con el apoyo de Cruz Roja Internacional y la Oficina de la Alta Comisionada para Derechos Humanos en Guatemala, no ha sido impulsada por el actual gobierno y ha sido ignorada por la bancada oficial de la Unidad Nacional de la Esperanza.  En este ámbito de gestión, el accionar de la Secretaria de La Paz, de la Comisión Presidencial de Derechos Humanos y de la Comisión Nacional de Resarcimiento ha estado ausente, y no se aprecia incidencia.

En síntesis, a pesar de los esfuerzos de las victimas para acceder al derecho a ser reparados, el Estado de Guatemala viene ejerciendo, tal como lo afirmó en su oportunidad el Procurador de los Derechos Humanos, acciones lesivas a los derechos e intereses de las victimas, y por tanto, el lucro cesante y el daño emergente amalgamado con los sufrimientos y dolores se ha extendido en el tiempo innecesariamente, luego de mas de 11 años de recibidas las recomendaciones y conclusiones de la Comisión de Esclarecimiento Histórico .
Agradeciendo su atención.
 

Organizaciones que suscribimos este documento:

· CPR- Sierra.   

agpastor@yahoo.com

· CONAVIGUA. Coordinadora Nacional de Viudas de Guatemala.  comunicacion@conavigua.org.gt

· FAMDEGUA.  Asociación Familiares de Detenidos Desaparecidos de Guatemala.

famdegua@gmail.com

· MOJOMAYAS. Movimiento de Jóvenes Mayas 

jorgemoralestoj@gmail.com

· ASOCDENEB. Asociación Campesina de Desarrollo Nebajense. corioramirez@yahoo.com  

· Asociación de Desarrollo Integral en el Quiché, KUMOOL

asociaciónkumool@gmail.com

· ADIM. Asociación de Desarrollo Integral y Multiservicios de Chajul, El Quiché raymundoglucy@gmail.com; santiagobrito@hotmail.com

· AESMAC. Santa María Tzejá, Ixcan El Quiché.  

aperezcanil@yahoo.com

· ASIDECO, AQKABAL 

mariatoj.12@gmail.com

· COVIP.  Coordinadora de víctimas de Petén. 

· CODEVI.  Coordinadora de victimas de Alta Verapaz 

lisetcoc@hotmail.com

Con el acompañamiento asesoría y facilitación de Centro de Análisis Forense y Ciencias Aplicadas CAFCA. cafca@cafcaguatemala.org.
ANEXO:
Balance del PNR  mié, julio 14, 2010 3:52:13 PM 
	De:
	Walter Rolando Félix López <diputadowalterfelix2@gmail.com>  
Ver Contacto

	Para:
	a_usted_con_respeto@yahoo.com 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA
Sexta Legislatura, 2008 - 2012
 Boletín Informativo
Balance sobre cumplimiento del Programa Nacional de Resarcimiento con resultados negativos 
Sinopsis: A siete años de existencia del Programa Nacional de Resarcimiento (PNR) este continua generando descontento entre la población que debiera ser beneficiada con el mismo, ya que, aseguran que existe incumplimiento de los compromisos adquiridos por el programa en la implementación integral y particular del resarcimiento, en lo que va del presente año. (Autor: Walter Rolando Félix López , 14/Julio/2010, 12:18 )

Esta fue una de las conclusiones a la cuales se llegó durante la realización del Balance Histórico del funcionamiento del PNR desde su creación a la fecha, en el marco del Encuentro Nacional de Víctimas del Conflicto Armado Interno, actividad que fue convocada y organizada por las Comisiones de Pueblos Indígenas y Paz y Desminado del Congreso de la República. (Lea: Otras conclusiones). 

A la reunión asistieron representantes de organizaciones de víctimas del conflicto armado interno de 11 departamentos del país, quienes se reunieron con los diputados: Otilia Lux y Walter Félix presidentes de las salas de trabajo de Pueblos Indígenas y Paz y Desminado respectivamente, así como con expertos en los temas de resarcimiento y derecho internacional humanitario, quienes expusieron a los asistentes experiencias en dichos temas. 

Ambos diputados reafirmaron su compromiso de continuar apoyando a las víctimas del conflicto armado interno a través del impulso y apoyo a la iniciativa de ley 3551. 
Otras conclusiones 

a) Se ratifica el descontento generalizado ante el incumplimiento de los compromisos asumidos por el PNR en la implantación del resarcimiento integral y en particular, en lo que va del año 2010. 


b) Intensificar el cabildeo para la aprobación de la iniciativa de ley 3551. 

c) Realizar una profunda fiscalización de la ejecución del PNR. 



� El Procurador luego de una exhaustiva investigación, en función de sus deberes constitucionales emitió el 8 de febrero del 2007 la resolución EXP.IE.ORD.GUA.001-2006/US DE LOS ACUERDOS DE PAZ. Ver:  � HYPERLINK "http://www.pdh.org.gt/files/inf_especiales/PNRConsolidado.pdf" �http://www.pdh.org.gt/files/inf_especiales/PNRConsolidado.pdf�.


� Ver anexo: Informe para Audiencia Temática de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 19 de marzo de 2010: “Política Pública de Reparaciones en Guatemala”


� Aunque se establecieron acciones psicosociales en la política de reparaciones, estas han sido escasas y sin impactos significativos para poner en régimen la situación por la que atraviesan las victimas agravadas por el accionar del PNR.


� En las nominas de agentes privados contratados por el PNR se encuentran los dirigentes nacionales y regionales de Quanil Tinamit, donde destacan los principales dirigentes Miguel Sanic Itzep, Juana Tipaz, Juan Pérez Cedillo y Ana Gloria Morales


� El Estado esta obligado a ambas acciones por el acuerdo gubernativo 619-2005 .


� En septiembre de 2009, El PNR traslado Q.107 millones a FONAPAZ, de ello Q.901,044.00 están destinados para la construcción de panteones ó mausoleos y monumentos en las comunidades de: Patalcal, Sebep, Ocante, Yalambojoch, Acul, Xejolom y Choatalun y los josefinos, a la fecha, las victimas siguen esperando para poder inhumar los restos de sus familiares, ante el incumplimiento del PNR.


� Las acusaciones intimidaciones y falsas acusaciones contra organizaciones comunitarias de victimas que exigen el rearcimiento al gobierno de Alvaro colom  han sido documentadas investigadas y denunciadas nacional e internacionalmente or Unidad de Defensores y Defensoras de Derechos Humanos de Guatemala  UDEFEGUA udefegua@yahoo.com.


� Al interponer memoriales de agravios.   El memorial de agravios constituye la forma adoptada en Guatemala del mecanismo y directrices de Naciones Unidas referente al Derecho de las Victimas a interponer recursos y obtener reparaciones 


� Esto es contrario a lo afirmado en el numeral 39 del informe pues no existe ningún reglamento aprobado para acciones sustantivas de reparación.   


� Cocop fue la primera masacre ejecutada por el Ejercito el 16 de abril de 1981.Para la aldea Cocop únicamente se han realizado pagos indemnizatorios individuales a una parte de derechohabientes,  construyeron los panteones para 50 victimas y se financiaron la alimentación de las y los asistentes a la inhumación.   Todos los otros compromisos referentes a la reparación colectiva e integral fueron abandonados.  Sin embargo se ha hecho publicidad nacional e internacional del caso como exitoso en materia colectiva integral hacia una comunidad indígena.   Cocop fue la primera masacre ejecutada por el Ejército el 16 de abril de 1981.


� A finales del 2009 se realizo por agentes privados un diagnostico psicosocial a 29 comunidades.  Se realizó por personal  que no acreditó una  calificación profesional, y no se aplicaron los mecanismos establecidos en el Protocolo de Atención Psicosocial a Victimas del Conflicto Armado interno del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.  El ejercicio consistió en cuatro talleres psicosociales de cuatro horas cada una, y no se estableció ningún proceso de seguimiento.


� Al igual que la Ley sobre desaparición forzada una Ley que atienda las reparaciones ha venido siendo gestionada y cambiada su versión permanentemente desde el año 2003 sin resultados.    Actualmente se tramita la propuesta 3551 a impulso de la Comisión de Paz y Desminado del Congreso de la República.





